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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 

BLANCA LUCELLY CÁRDENAS Vs. JH MINING 

CONSULTING S.A.S. y OTROS. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 314 y 316 

del Código General del Proceso, que permiten a los sujetos 

procesales desistir de sus pretensiones y de los recursos 

interpuestos, la Corte aceptará el presentado por la llamada 

en garantía Gran Colombia Gold Segovia S.A., Sucursal 

Colombia, antes Zandor Capital Colombia S.A. 

No se impondrán costas, conforme al numeral 1 del 

artículo 316 del CGP, en la medida en que así se acordó en 

la transacción que milita a folios 58 a 59 del cuaderno de 

casación. 
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En virtud de lo expuesto, la Sala, RESUELVE: 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento presentado por la 

llamada en garantía Gran Colombia Gold Segovia S.A., 

Sucursal Colombia, antes Zandor Capital Colombia S.A. 

SEGUNDO: Sin costas, conforme quedó expuesto en 

precedencia. 

Notifíquese, publíquese, cúmplase y devuélvase el 

expediente al tribunal de origen. 
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